
 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Venció el termino concedido a la parte 
demandante, para que subsanara las falencias avistadas mediante auto 

de fecha 22 de noviembre y no lo hizo. Hábiles los días 23, 24, 25, 26 y 
30 de noviembre de 2021. 
 

Calarcá Quindío, 3 de diciembre de 2021 
 

 
 

CATALINA LOPERA GALLEGO 
SECRETARIA 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 
Calarcá Quindío, tres de diciembre de dos mil veintiuno 
Rdo. 2021-00324 
Inter.  1708 
 
 

Mediante proveído del veintidós (22) de noviembre del corriente 

año, se inadmitió por los argumentos allí exteriorizados, la 
demanda que para proceso DECLARATIVO VERBAL  DE  

DECLARACIÓN  DE  PERTENENCIA POR    PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO formulado  a  
través  de  apoderado judicial por los señores FRANCISCO 

ANTONIO  PINTO  MONTAÑA  y  JINETH  CATALINA  DIAZ  

PINTO, mayores de  edad,  vecinos de Calarcá Quindío, en 
contra de  los señores HUGO  NELSON DIAZ  PINTO  y  JENNY   

ROCIO  DIAZ PINTO., también  mayores  de  edad  y con  
domicilio,  el  primero  en  el Municipio  de Armenia  y la  
segunda,  en Orlando  Estados  Unidos  de América, y, para el 

efecto de subsanar las irregularidades advertidas, el despacho le 
concedió a la parte actora, un término de cinco (5) días hábiles. 

 
Como quiera que la parte demandante no subsanó dentro de la 
oportunidad legal, las anomalías avistadas, es procedente 
entonces en este caso, aplicar el efecto jurídico consagrado en el 

inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso, como es 
el rechazo de la demanda en referencia, sin necesidad de desglose 
habida cuenta que la demanda fue presentada de manera virtual. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal en Oralidad 
de Calarcá Quindío, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SE RECHAZA, por los argumentos precedentemente 
consignados, la demanda que para proceso DECLARATIVO 

VERBAL  DE  DECLARACIÓN  DE  PERTENENCIA POR    

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA    DE 

DOMINIO formula  a  través  de  apoderado judicial  los señores 
FRANCISCO ANTONIO  PINTO  MONTAÑA  y  JINETH  

CATALINA  DIAZ  PINTO, mayores de  edad,  vecinos de 
Calarcá Quindío, en contra de  los señores HUGO  NELSON   



DIAZ  PINTO  y  JENNY ROCIO  DIAZ PINTO., también  
mayores  de  edad  y con  domicilio,  el  primero  en  el 
Municipio  de Armenia  y la  segunda en Orlando Estados Unidos 
de América. 
 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose habida cuenta que la 
demanda fue presentada de manera virtual. 
 
TERCERO: Hecho lo anterior, archívese lo pertinente a la 
actuación y cancélese su radicación en los libros respectivos. 
 

NOTIFIQUESE 
 

LA JUEZA, 
 
 
                      SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
Clg 
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